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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I SO

A partir del día 1. de enero 
en curso, l a tarifa de 

suscripción de este periódico  
oficial será la siguiente:

Pesetas

Trimestre  ........   3U.UU
Año ...................... ,.'120.00
Numero comente •• 0,75

a atrasado •••• 1*50

Lo que. aprobado por* la 
Superioridad, se bace públí 
co para general conocimien 
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas /de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, enero 1946.
LA A DM IN IS TRAC IO N

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
30 de enero de 1946, de acuerdo con las 

 disposiciones oficiales

COMPRA venta

• Frapcos ............................
Libras ...............................
Dólares ................ ...........
Liras ............................. .
Francos suizos ..............
Reichsmark ............... .

Florines ......................;..f
Escudos ............................
Pesos-, moneda legad ... 
Coronas suecas ........... .

'
Coronas noruegas .......
Coronas danesas ...........

9»x5
44,00
IO>95
10,95

253,00

4,10

•43.50'
2,60

2,62

2 ,27v

35? 7°

9>35
45»°°
11.22

11.22

259?35

4,20

44.60 

2,66 

2,68

2 ,32
36.60

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
 EXTRANJERA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de -depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto Español de Monada Extranjís 
ra, con fecha 3 de agosto de 1939, seña-. 
lados con los números 1.496 y 1.497," 
comprensivos de fibras nominales 4.000 
y 2.000 en War Loan 3,50 por iqo, y 
Funding Loan, 4 po-r 100, 1960/90, res
pectivamente, a favor de' don Juan Ge- 

. iats Dura.ll, se anuncia a!l público para' 
que el que se crea con derecho a recla
mación la verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde Ja fecha de pu
blicación d̂eil presente anuncio, advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se' expedirá el co
rrespondiente -duplicado, anulando el pri
mitivo y quedando este Instituto .exento 
do toda responsabilidad.

Madrid, 19 de (enero de 1946.— Insti
tuto Español de Moneda- Extranjera, el 
J,efe de Valores, L- Encío.

242-O i .a 30-1^946

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALISTA Y DE LAS
 J. O.  N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicato» 
de Falange Espanta iradicumalista y 
de las J O. N. S. anuncia la subasta- 
concurso de las ¡obras de construcción 
de treinta' y dos viviendas, en Aranzue- 
que (Guadalajara), acogidas a los bene-. 
ficios del Régimen protegido del insti- . 
tuto Naponaíl de la Vivienda, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogai;.

Los datu> principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la toruna de celebrar
se la misma, son lps que seguidamente 
se indican:

I.— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don José Luis Varcálcel Sanz.

E! presupuesto de contrata asciende a 
da cahtidad de quinientas trein‘a y dos 
mil setecientas seis (532.706) pesetas con 
cuarenta y un (41) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en ¡a subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Generan 
de Depósitos de Madrid o en la respec 
tiva Delegación de Hacienda, en.la cuen
ta especia’ de lrs*.rer a de Instituto Na
cional de la Vivienda, es de diez mil seis
cientas cincuenta y cüatro (10.654) pe
setas con trece ( 1$) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el .a<JjSidicatario una vez # cerrado 
el remate, asciende a la. cantidad d*- . 
veintiún mil ‘trescientas ocho (21.308) pe
setas con veintiséis (26) céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su 

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindica! Provincial de Gúadalaja- 
«ra ei) las horas hábiles de oficina, du
rante treinta (30) días naturales, conta- - 
dos a  p artir-d e.la  publicación del • pre

sente anuncio en el BO LE TIN  O F IC IA L  
D E L ESTADO .

El proyecto completó de las edifica» 
ciones, el pliego de condiciones7 técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que com iendo 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales - y particu* 
lares que han de** regir en la misma, es* 
tará de ¡manifiesto en la Delegación Sin-? 
dical Provincial de Guadalajára, en  ̂ la 
Delegación Nacional dé Sindicatos y en 
el Instituto Racional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de óficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Guadalajara al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de lo¿ plie
gos. v- . /

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario «en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
én la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den- 
ro de los quince días siguientes al de 

ia publicación de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN  O F1C 1AJL D E L  
ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de ia constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente cóntrato de ejecución de obras.

Las ojpras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do ei anterior contra o. debiendo qut-dar 
terminadas en un pla£o de veinte me
ses, a partir deil día de su comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

;/
'Los lidiadores presentarán' la docu» 

mentación para participar en ia subasta- 
concurso en cíps sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro» 
puesta ecunómicb de Ja obra, formulada 
por medio del impreso que a! efpcto se 
iacilitará en la Jeíatura Provincial de ia 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
demos rativos de las referencias técni
cas y econóinicas y los 6iguien{és docu
mentos :

i.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, den apoderado cuando se trate 
de Empresas o Suciedades.

2.0 Escritura de cortstitución de lia 
Sociedad ’icitadora.

3Í0 Poder especiad y suficiente para 
concurrir a (a subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado ia 
fianza provisional-en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósito* de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.® Ultimo xecibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co* 

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.® Certificación o duyumentu acredi

tativo dé que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas ffor el 
Real Decreto dé 24 de diciembre de 192S.

8.° Declaración, y en su caso ’ com
probantes* de* que los materiales, ai*-’ 
tículos y efedtós que han de ser em
pleados en la ejecución-de las obras son 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907.) » N

9.0 Justificantes dé encontrarse al co
rriente én el pago de las ,primas y cuo
tas de* los seguros, y subsidios sockd**.
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L a Mesa estará constituida por el De- 
legado Sindical, Provincial, Asesor Ju
rídico de la Delegación Sindical Pro vi n- 
¿ a l  p él Jefe, Secretario , técnico y Ar
quitecto asesor de la Jefatura Provincial 
de la O bra Sindical del H ogar y un re
presentante dei Instituto Nacional de 
ja .Vivienda, y .d e l 'a c t o  dará fe': el No
tario a quien por turno cQjTesponda.

 ̂ L os sobres qué conténgantelas propo
rc io n e s  económ icas de Jos concursan- 
íe s  rechazados (artículo ói del R egla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
4dose a continuación a la* apertura, ante 

'd ich o  Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose, la. obra a la proposición- 
m ás baja. De existir igualdad, so deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a ."cargo del 
Echador se declarará por un letrado en 

•ejercicio en Guadalajara.
Term inado el rerpate, si no hay recla

mación, -se devolverán a los llenadores 
los resguardos de- los depósitos y demás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a  la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza , p ro vis io n aly  se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso dp que el adjudicatario no 
form alizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá 'el total 
im porte'de. la-fian za definitivamente de
positada. '
 El contrato de la obra as tara exento del 
oó por 100 de los’ Derechos reales y tim
bres correspondientes.

Asim ism o,'el impuesto de pagos al Es- 
. tado en las certificaciones de obras gozará 

de un 90 por 100 de reducción.

157-0- 

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
C A C E R E S  

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el resguaf- 
ck) del depósito ..número 36 de entrada 
f  n -9 4 9  de registro, por valor de 300 
pesetas, expedido ipon esta .Sucursal d e  
fca^Caja de Depósitos de la D elegación 
dé^ Hacienda de Cáceres en 2 7 /de .'ene
ro de 1940 a nom bre de don Gonzalo 
Martín Trujillo, vecino de Plasencia 
a  disposición del seño# Delegado de T r a 
bajo  de Cáceres, para recurrir de la mul
ta  impuesta por incumplimiento de lo pre
ceptuado sobre accidentes de trabajo, se 
anuncia en este periódico oficial, en cum 
plimiento dél artículo 36 del Reglam en
to de lia C a ja  General de Depósitos, de 
19 de noviembre de 1929. ,
* Cáceres,. 11 de enero de 1946.'— El D e

legado de H acienda (ilegible) 
226^-0. 

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
O V I E D O  

 Secretaria de Juntas Administrativas
Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio de Mo
desto del Busíó Péréz y  José V ega  Mon- 
toto, se les hace saber por medio dé la 
presente, que a  las once horas del día 
22 de febrero del año actual, y en esta 
Delegación de Hacienda4, calle d$ San

Vicente, se celebrará Junta Administra
tiva, para ver y- fallar el expediente nú
mero 233 de 1945, instruido por defrau
dación a la renta de Aduanas «Caucho»,

 en el que figuran como encartados, así 
como que pueden presentar en el acto de 
la Junta las pruebas que. estimen per
tinentes a sil m ejor defensa, v que tie
nen derecho a designar un Vocal que 
forme parte de la misma, el cúal habrá 
de ser individuo de la Cám ara de Co
mercio, o industrial matriculado en esta 
capital con más de cinco a ñ o s 'd e  ejer
cicio*

Lo que se publica a los efectos del ar
ticulo 37 del Reglam ento d<$ Procedi
miento de 29 de julio de 1924, advir
tiéndoles que de no eóncurrir, será fa
llado en rebeldía.

Oviedo, 25 de enero de 1946.— E l 'S e 
cretario de Juntas (ilegible).— Visto bue
no, el .Delegado-Presidente (ilegible).

■55—0 -.

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  D E  
C A D IZ

A n u n c i o

Habiendo sufrido e x tra v ío . cuatro do- 
pósitos constituidos en lfl C aja  sucur
sal de esta provincia, en las fechas y 
bajo los números que a continuación se 
detallan ;

1.° De 100 pesetas, depositado x<\ 
9 de diciembre de 1921, bajo los núme
ros 397 de entrada y 1.308 de registro 
de inscripción.

2.0. De 3.199,80 pesetas, depositado 
en 2S .de octubre de 1916, resguardo 420 
de entrada y 1.141 de registro.

3.0 D e 3.000 pesetas, depositado en 
14 de m arzo da 1925, resguardo 1.938 
de entrada-y 4.398 d e .reg istro ; y

4.0 * De 840 pesetas, depositado en 4 
de eriéro de 1928, ^resguardo 3.843 de en
trada y 5:272 de'registro'.)

anuncia por el presente y término 
do sesenta días para que la persona’ en 
cuyo poder se encuentre lo entregue en 
Ja Intervención de Hacienda en el cita
do plazo;1 transcurrido el cual sin- haber
lo verificado serán declarados nulos y 
de ningún v a lo r4 ni efecto.

Lo que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en él artículo 36* del. R egla
mento de l f  C a ja  General de Depósi
tos de 29 de noviembre de 1929, se po*. 
ne en conpcimierito del interesado y pú
blico en general. •

Cádiz, 1 de enero de 194Ó.— "El Inter
ventor de Hacienda, Juan A cuña.— V is
to bueno; él Delegado de Hacienda, A n 
gel Pesiní.

98>~0.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E 
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el domiclio en Espa
ña del súbdito portugués Silvestre Anto- 
nio, que . ha sido c o n d u c íd o .a - ja m a n te  
para su' repatriación, se le hace saber 
que el lim o. Sr. Delegado de Hacienda, 
usando de Ja .facultad que le confiere eQ 
artículo sexto fiel Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado en 3 del 
actual y , expediente número 846/45, por 
aprehensión de 15 kgs. de café tostado,

uno de azúcar y 20 de arroz, lo siguien
te ;

1 .° D eclarar la falta de defrau
dación. 

2.0 Autores : Pedro Jiménez y. SiL  
vestre Antonio. 

3.0 Imponer como pona lia muirá do 
1 .G71 ,57 y 13.1,82 pesetas, respcctivairíeiK 
te, como triplo do los derechos defraur 
dados, que satisfarán en plazo dé'quiq- 
ce días, pues en su defecto se decretaría

prjsióñ de insolvencia del artículo- 27 
de la L ey. Penal, a razón de un día por 
cada cinco pesetas de multa y por Ja 
diferencia entre ésta y el producto que 
se obtenga en .la venta, correspondiendo 
trescientos treinta*y cuatro y veintiséis 
días, respectivamente. 

4.º Haber Jugar a la 'concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 O rdenar la venta de los géneros.
6.0 Imponer, además, otra multa de 

586,70 y 45,60 pesetas, respectivamente, 
por infracción dd Decreto de 20 de fe
brero de 1942, con comiso de la mercan
cía, correspondiendo, para caso de in
solvencia, cincuenta y ,  ocho y Cuatro 
días, respectivamente, y

70º Notificar c4 falío reglam entaria
mente.

Requerimiento.— A los efectos dél pá
rrafo segundo-ttál aifícú lo  >102' de la :Lc-y* 
de 14 de enero de 1929, se requiere a 
H iedes para que, al firm ar la presente, 
manifiesten a continuación si. tienen, bie
nes para hacer efectivas las rúultas im
puestas y presenten la relación de ellos 
en el plazo de tercero día, bien entendido 
que su silencio se considera como decla
ración negativa, y en el acto, como con-'' 
secuencia de ello, se decretará el arresto 
citado.

N ota.— D e conformidad con el artícu
lo octavo de dicho Decreto y para el ca
so* de no estar conformes con el mismo, 
quedarnos advertidbs de que podemos so
licitar que pase el hecho a conocmiien'*o 
d e.la  Junta Adm inistrativa de esta Dele
gación de Hacienda, que radica .en la 
calle Velarde, número 1, en el plazoLde 
cinco días hábiles y ‘contado desde él si- 
-guiente a l  la ’ notificación, transcurrido 
el cual el aeperdo quejdará firme, sin 
que contra el mismo quepa recurso a l
guno, 

H uelva, 15 de enero de 1946.— El Se
cretario de la Junta, JE. Díaz. —  Visto 
bueno, ¿1 Delegado-Presidente, \Godoy.

99»—O»

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom icilio'de 
,,M aría M iguela Adelina Ri-tá y María 
Antonia, que últimamente lo tuvieron en 
ía calle de Depósito Municipal, de Puebla 
de Guzm án, se les hace saber que la 
J\inta Adm inistrativa '.celebrada • el día' 
io^del actual, dictó por unanimidad el 
siguiente acuerdo, <en el expediente' 7̂5 
d e ;.i945.

1 .º  D e clarar la falta  de fraude de di
visas. 

2.° Autoras, Adefina R ita  .y iMan'a An
to n ia .

3.0 Imponer como pena 4a multa de 
7. pesetas a/la primera y 28 pesetas a la 
segunda, como d u p lo ' diel valór de la 
mercancía, que satisfarán en plazo de.
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quince días, pues en su defecto se de
cretaría la.exacción por la vía ejecutiva 
de apremio y la prisión de insolvencia 
del artículo 7.0 de dicho Decreto duran
te cuatro días para la segunda.

3.0 bis. Absolver de responsabilidad a 
María Miguela, a quien se intervino el , 
dinero, por no serle imputable el hecho.

3-í2.° No haber pronunciamiento en 
cuanto la intervención de dicho dinero, 
por estar acreditado en el expediente la 
actuación del Juzgado de Delitos Mone
tarios.

4.* Haber lugar á i a concesión de 
premio a los ^prehensores. ,

5.0 Notificar el fallo* reglamentar i a* 
mente. -

Requerimiento.— A' los efectos del pá
rrafo^ .0 del artículo 102 de da 'Ley de 
14 de.enero de 1929, se requiere a ustedes 
para que al firmar la presente manifies
ten a continuación si tienen bienes para 
hacer efectivas las multas' impuestas v 
presenten lia relación de ellos en plazo efe 
tercero día, bien entendido que su si
lencio se considera como declaración ne
gativa y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretará él arresto citado.

'Huelva, 16 de enero de 1946.— El Se
cretario de la Junja,- Fernando Díaz.—  
Visto bueno, él Delegado-Presidente, 
Godoy.

100-O. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretarla de la Junta Administrativa
Cédula de notificación 

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Domingo, Jacinto Cosamo 
Maestre, Antonio Paneque, Manuel Cus
todio y un desconocido, que últimamente 
lo' tuvieron en el Depósito Municipal de 
Paymogo, se les hace saber que la Jun
ta Administrativa celebrada el día 10 del 
actual!, dictó, en el espediente número,. 
780/45, por unanimidad, el siguiente 
acuerdo:

1.® Dedarar la falta dé defrauda* 
ción.

2.0 Autores, Manuel Domingo, Jacio, 
to Cosamo Maestre, Antonio Paneque* 
Manuel Custodio y un desconocido.

3.0 Imponer como pena la multa de 
101,70 pesetas, al primero; 286,85, al 
segundo; 181,86, ai tercero; 56»8o, al 
cuarto, 159,55 ai quinto, como triplo de 
los derechos defraudad s, mas otras mul
tas de 36,92, 5̂6,22, 72,00, 51,96 y 55,12

'pesetas, respectivamente, por infracciónj 
deil Decreto de 20 de febrero de 1942, 
con comiso dé la mercancía, que satis
farán en pJazo de quince días, pues en 
su defecto §e decretaría La prisión- de in
solvencia del artículo 27 de la Ley Fo
nal, durante veinte días para el primero,, 
^cuarenta y un días para él segundo, 
treinta días para el tercero y once días 
para el cuarto, por la primera mulita, 
más tres, cinco, cuatro y cinco días,

. respectivamente, por la segunda.^
3.0 bis. No hacer pronunciamiento en 

cuando a la intervención de los escudos 
portugueses. se refiere por estar acredita
da en el expediente de actuación del Juz¿, 
gado de Delitos Monetarios.

4.0 Haber lugar a la concesión die 
premio á los aprehensores. .

5.0 Notificar «1 fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A los efectos del  pá
rrafo segundo del artículo '102 de la Ley 
de ,14 de enero de 1929, se requiere a 
ust edes para que, al firmar la presente, 
manifiestan a continuación si tienen bie
nes para hacer efectiva la, multa impuesta 
y presenten la relación de ellos en el pla
zo de tercero día, bien entendido que û 
silencio se considera cama declaración ne
gativa y en el acto, y como consecuen
cia de ¿lo, se decretará él arresto citado.

Nota„— Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso anta él Tribunal Contencioso-Ad
ministrativo .Provincial, que radica en la 
Audiencia de Huelva, y en el plazo de 
treg meses, a contar desde el día siguiente 
a la inserción de esta céduJla en los pe
riódicos oficiales.

Huelva, 16 de enero de. 1946.^-El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.—  
V.° IB .°, el Delegado-Presidente, Godoy.

101-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H U E LVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Manuel de la Rosa Rufino, que úl
timamente lo tuvo en Isla del Guadal
quivir (Sevilla)) casa del capataz José 
Fernández Romero, de Puebla del Río, 
que en el expediente núm. 805/45, por 
aprehensión de 4,720 kilogramos de ta
baco de cosecha, so ha acordado por ' 
el limo Sr. Delegado de Hacienda, 
usando de las facultades que le confie
re el artículo sexto del Decreto de 10 
noviembre de 1945, el siguiente acuerdo;

i.® Declarar la falta <je contrabando.
2.0 Autor, Manuel de lá Rosa Ru

fino.
3.0 Imponer como pena la multa de 

144 pesetas* como duplo del valor ofi
cial del tabaco, con comiso de éste, ¿jue 
satisfará en plazo de, quince días, pues, 
en su defecto, se decretaría la prisión 
de insolvencia del artículo 27 de la Ley 
Penal durante veintiocho días.

4.0 Conceder premio á los aprehen
sores.

5.0 Declarar que no hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero efe 1942, y

6.° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.— A los efectos del pá

rrafo segundo del artículo 102 <je la 
Ley de 14 de enero de 1929, se requiere 
a usted para que, al firmar la presente, 
manifieste a continuación gá tiene bienes 
para hacer efectiva la multa impuesta 
y presente relación de ellos en plazo de 
tercero día; bien entendido que su ri- 
lncio se considera como declaración ne
gativa, y en el acto, y como cousecuen. 
cáa de ello, se decretará- el arresto ci
tado.

Nota.— De * conformidad con el artfcu-( 
lo octavo de dicho Decreto, para el caso 
de no estar conforme con el . mismo, 
quedo advertido dé que puedo solicitar 
que pase el hecho ai conocimiento de la 
Junta Administrativa de esta Delegación 
de Hacienda* que radica en la calle Ve- 
íarde, núm. í, en el plazo de cinco días 
hábiles y contados desde el siguiente a 
la notificación, transcurrido el cual que* 
dará firme, sin que contra el mismo 
quepa recurso alguno,

í^uelv^, 14 de enero de 1946.— El Se

cretario de la Junta, Fernando Díaz 
•Visto bueno; El Delegado - Presidente  ̂
Godoy,. ,

Ss-o*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
GUIPUZCOA

 Ampliación de industria

Peticionario: «Construcciones Mecám* 
cas Juaristi, S. L.», Azccptia.

Objeto de la ampliación; Instalar un 
tomo revólver y una roscadora, para la 
fabricación d-o tornillos especiales par®, 
las máquinas que construye.

Producción: Cion piezas diarias. -
Esta industria empleará maquinaria 35; 

materias primas naciotnailes. 
j Se hace pública esta petición para 
] que los industriales que se consideren 
| afectados por la misma, presenten lps 
| escritos que estimen oportunos, por au™ 
f plicado y debidamente reintegrados, 

dentro del plazo de diez días, ©n las 
oficinas de esta Delegación de Industria* 
Prim, 35.

San Sebastián, 10 de enero de 1946*-=̂  
El Ingeniero Jefe, Rafael Latailladee

211-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
j

Peticionario; Don Fidel Arregui Uran
i a  /' .

Emplazamiento; Guardia, número 6* 
Azcoitia. '

Objeto de la industria; (Fabricación de 
hielo y cámara de conservación de 12 to- 
neladas.

* Producción : Dos ihil kilos de hielo en 
veinticuatro horas.

Se hace pública esta petición • para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar Jos 
escritos que estimen. oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria de Gui
púzcoa, Prim, 35.

San Sebastián, 9 de enero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

I66-O, 1 y

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario : Sociedad Española de Car* 
buros Metálicos. '

Emplazamiento; San Sebastián.
Domicilio soéial: Barcelona, callé Con

sejo de Ciento, 365.
Maquinaria a importar; Un electroliza

dor para cuarenta metros cúbicos, un bocs- 
ter o compresor para la impulsión del 
hidrógeno, un compresor de hidrógeno con 
motor de 20 caballos por un, valor aproxi
mado üe doscientas setenta y tres mil seis 
cientas pesetas.

 ̂Producción ; Cuarenta metros cúbicos do 
hidrógeno por hora de, trabajo.

Se hace pública esta petición, para que 
tanto los Industriales que se consideren 
afectados por la misma, como (os que por 
cualquier causa puedan suministrar todo 
o parte de los elementos cuya importación 
se solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, por triplicado y debida-
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rnente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas dé esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa, Prim, 35

San Sebastián, 5 de enero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe,’ Rafael Lataillade.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Modificación de tendido de l í neas

Peticionario: Distribuidora ‘Eléctrica
Guipuzcoaná, S. A.

IX>micilio: Guetaria, 13 , Sa¡nsJ5>eba» 
tián

Objeto: Tendido de tres líneas a  vein
te mil voltios oud partiendo de la sub
central de Ergopia; enlazarán con la> ac
tuales, denominadas Zubieta números 
tino y dos, longitud de novecientos, seis
cientos, cincuenta y seiscientos cincuenta 

' metros.
Los materiales utilizados en esto® 

nuevos tendidos son de procedencia na»- 
cionafl. •

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan présenta¡r 
los escritos que estimen oportunos, pej 
triplicado y debidamente reiniégvadus, 
dentro del plazo de diez días, en íaé* ofi
cinas'- de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa (Prim, 35).

San Sebastián, 5 de enero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lata ’lláde.

ióS-O. '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TEN ERIFE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Unión Eléctrica ' de Ca
narias, S. A.

Potencia á transportar y transform ar: 
100 KVA. . • :

Tensión: 6.300 voltios. 7
O bjeto: Cambiar el suministro de 

energía eléctrica a ila Laografía de An- 
geb Romero, Compañía Limitada, en es
ta capital, de baja a alta tensión.
%Se emplearán materiales nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten ios es
critos qt*e estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente, reintegrados, 
dentro del plazo de ¿¡ez  días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife. ,3 d f  eneró 
de 1.9^6.—£3 Ingeniero Je fe  accidental

105-O;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 TARRAGONA

Nueva industria

Grupo  i .°— Apartado b)

Peticionario: Don José Durán Oliva, 
calle de Oliana, núm, 1 1 ,  do Barcelona.

Objeto de la industria: Instalar en da 
ciudad de Reus, de esta provincia, una 
industria dedicada a la obtención de an
hídrido sulfuroso líquido, que permita 
abastecer las necesidades jde la provin
cia, reduciendo su actual precio, a! d is
m inuir loe transportes. *

. Producción: Se calcula produen 40o 
kilos diarios de anhídrido suIfuroso lí
quido, y 120 kilos diarios de ácido sul
fúrico 'de 62 grados, como subproducto.

Eéta industria empleará maquinaria 
.y materias primas nacionales.

Sé hace pública osta petición para 
que los industriales que se "consideren 
afectados por la misma, presenten los 

"escritos que estimen oportuno, e¡n trl- 
pjicado ejemplar, dentro deJ plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo. ,.

Tarragona, 8 .de enero de 1946.— El 
Ingeniero ’ J 6^» José de March y To
rres. >

203-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria
Grupo 2 .0—Apartado b)

Peticionario: 'Don José Durán Oliva, 
domiciliado en la calle Oliana, núm. 1 1 ,  
dé Barcelona.

Objeto de la industria: Instalar en la 
ciudad de Reus, de esta provincia, una 
industria dedicada a la* obtención do 
anhídrido carbónico líquido que permi
ta abastecer de este producto a la pro
vincia de Tarragona v comarcas próxi
mas a Aragón, evitando exceso de trans
portes. '

Producción: Se calcula producir unos 
1.500 kilos diarios de anhídrido carbóni 
co líquido. - '

M aquinaria a im portar: Se solicita 
la importación de un compresor y de 
300 botellas para el transporte del an
hídrido carbónico líquido, con valor apro 
simado de 170.000 pesetas.

Se hace» pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cúva importación so so
licita, presenten ios escritos que esti
men oportunos, en triplicado 'ejemplar, 
dentro del plqzo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus; 
tria,''rambla del Generalísimo, núm. 25, 
entresuelo.

Tarragona, 8 de enero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José do March y Torres.

204-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLAD OLID

Ampliación de industria eléctrica

Peticiónarjo : Don j  ulio Burgoa.
Localidad: Epmbellida. -
O bjeto: Utilizar la concesión hidráu

lica del río Esgueva, que acciona su 
molino de» Fombellida, para producir 
también energía eléctrica, aumentando 
la capacidad de la red que alirn^nta la 
central de Veguilla. \  . s
' M aquinaria’i Una turbina de 19 H. C.; 

alternador trifásico dé i0 KVA. y trans- 
alternadof de 10 KVA. 220/3.000 V. Ma
quinaria y primeras materias ñáciona-. 
Ies. x ^ \

Se hace pública esta .petición para que 
los. industriales que se consideren afec
tados p gr-la  misma, presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en

las oficinas de e s ta , Delegación, calle 
Santiago, 2. *

Valladolid, 15 do enero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, AI. Velasco*.

207-O.

D E L EGACION DE IND USTRIA DE 
CASTELLO N  DE LA PLANA

Nueva industria 

Peticionario.: Don. Ricardo Colomcr
Escrig. ,

Domicilio: Purísima, 4 Adzaneta. 
Objeto de la industria: .Instalar una 

descasearadora de almendra.
Producción: 168.000 kilogramos de» al

mendra en cáscara anualmente.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 
. tados por la misma presen* en, por tru 
plicado, los escritos que- estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta. D^egación de ‘Industria, calle Fo-
!•%  44 -  ' .

Castellón, 14 de enero de 1946.L-EI 
Ingeniero Jefe, C. Meliá. 

coSD .
  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALAVA

Nueva industria

Peticionario: Emilio H erás Soto. 
Objeto de la industria: Impregnación 

de postes.
Producción: Tratamiento efe 5.000 p osj 

ríes y apeas. •
Esta industria.empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
- S e  hace pública esta petición para 

que* los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, pm du* 
pilcado ej*emplar y * debidamente reintfc» 
grados, en las oficinas de esta Delega
ción, dentro del plazo de dioz días, con. 
tados a partir la fecha de publica
ción de este anuncio, v ^

Vitoria, 15 dé enero de 1946.—El In
geniero J'dé, R- Verástegui.

2oqrO,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Nueva industria

Peticionario!: Don Juan' Aligue! Mun-- 
duante Gabilondo

O bjeto .de la industria: Fabricación 
de resinas Sintéticas y polvos de mol
deo. .

C ap ita l: 77.000 pesetas.
Producción: 40.000 kilogramos ¿ q re

sinas artificialers, barnices-y polvos de 
moldeo,* con un .valor aproximado dé 
700.000 (pesetas.

E sta  industria empleará maquinaria 
y' mater.a^ primas nacionales. ' ‘

Se hace pública esta petición.para que 
los industriales quo se consideren afec
tados por ella presenten, por duplfcado, 
debidamente reintegrados, los "escritos 
que estimen oportunos, dontro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación: Dato, 49. Vitoria.

Vitoria, 15 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, R . Verásfegiil.
,*; 2 io -0 . . ' f -
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DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
SANTANDER 

Ampliación de industria 

Peticionario: ccSGlvay y Compañía», 1 
Barreda (Santandeo*).

Objeto de la ampliación: Instalar un 
turbo-alternador de 1.000 KW . .

Maquinaria a importar: Un grupo tur- < 
boa 1 tei n ador valorado en unas 433.000. 
(pesetas, cuyas características son*. Tur
bina de acción de 10.000 r. p. m. ; vapor 
de entrada, 12 kilogramos centímetro 
cuadrado; 'de salida, un kilogramo, _on 
temperaturas de 280o C. y 100o, respec
tivamente. Potencia, 1.000 KW . Alter
nador, 1.500 r. p. m Potencia, T.250 ca-~ I 
ballos (eos — 0,80). Tensión, 6.300 voltios.

So hace publica eslta petición par,a : 
que tanto ¡os industriales que $e con-- j  
sideren afectados por la misma como los 
fabricantes nacionales que puedan su
ministrar elementos cuya importación *S6 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, por Ntriplicado, debida
mente reintegrados, en esta Delegación 
de Industria, dentro del plazo de diez i 
¿fas siguientes a, la publicación* de este 
anuncia.

San*ander, .31 de diciombrb de 19^5.—  
El Ingeniero Jefe, J. G erm án’ G arcía.

6 1O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de industria

Peticionario: Felipe Brun Aguirre, ca
lle Navarrd Viltoslada, núm. 16, tercero. 
Pamplona.

Objeto de la ampliación: Colocar una 
molduradora, una prensa y un juego de 
piedras de esmeril.

Producción: La misma actual, pero 
más perfecta.

lEsta industria émpléará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de die2 días, en las oficinás 
de esta Delegación de Industria (Teo- 
baldos, núm. 7). *

Pamplona, 13 do diciembre de 1945.—  
El Ingeniero Jefe, Félix Salinds.

62-O.

DELEGACION D E  INDUSTRIA DE 
TO LED O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don José María Guerre
ro Curbera.

Potencian 40 KVA. . *
Objeto: Dot̂ /ciÓn de energía eléctrica 

a las diversas, instalaciones ,de la' finca 
eValldecaba Alta», en* el término munick 
pal de Algodór.  ̂ N

Esta Industria empleará materiales na
cionales’ ‘

Se hace pública esta petición para que 
íos industriales que consideren afec
tados* por la misma presenten los esqri- 
íoc que estime? oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez

días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria i Taller del (Moro, 3).

Toledo, 31 de diciembre de 1945.— ^  
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez.
. 190-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA

Ampliación de industria
Grupo 2.°— Apartado b)

Peticionario: Don Félix de Diego
Arranz, con domicilio, en Cantallejo.

Objeto de la ampliación : Instalación 
de un grupo ' termoeléctrico,  ̂ compuesto 
de un motor de alta compresión de cua- 
fcrcf tiempos, con* potencia de .40 H P., 
acoplado a un alternador trifásico de 
30 CVA. a 220-127 voltios, con su 
excitatriz correspondiente, a fin__de-cons
tituir reserva térmica^para la realización 
del suministro de alumbrado y fuerza 
motriz que realiza en la ciudad de Can
ta lej o.

producción.: Energía eléctrica "con des
tino al alumbrado y fuerza motriz de ca
rácter público en la 'referida ciudad de 
Cantaflejo.

La maquinaria a importar es di mo
tor de las características citadas,’ cuyo 
valor es de 32.000 pesetas.
% Se hace pública esta petición para que 
taiíto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritbs -que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de está Delegación de In
dustria. '

Segovia, 5 de enero de 1946.̂ —El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

182-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
6ADIZ

Ampliación de industria *
Peticionario: Don Manuel'.(Martin Gó

mez. Jerez.-de la Frontera.
. Objeto de la ampliación: Instalar en 

su imprenta dos máquinas de imprimir, 
una máquina de saca vaquear y un elec
tromotor.

Producción de fia ampliación : 250 ki
logramos Ndc papel impresos mensuales.

Esta industria empleará maquinaria- y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petiqión £ara que* 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten lo's escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (calle Fernando 
García de Arboleya, húm.M).
* Cádiz, 25 de octubre de i945.-^El In
geniero Jefe, Enrique de Castro,

¿87-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Antonio Otero 

Cxaílego.
Domicilio . Benávento (Zamora).
Objeto : Ampliación de, una' fábrica de 

iádrillos y tejas.
Se hace pública esta petición para que

los que se , consideren afectados por la 
*

misma presenten los escritos que consi
deren oportunos en esta * Delegación de 
Industrial, dentro del plazo de dié2 días* 
a partir de ¿a publicación dek presente 
anuncio en el BO LE TIN  O F IC IA D . 
D EL *ESTAD(X

Zamora, 12 de enero de 19460— El I**» 
geniero Jefe, A. Barrena.

64-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Nueva industria
Peticionarlo : Don Pedro Pozuelo 'Ro

mero.
Dom icilio: Viillanueva dé Córdoba*—  

Calle del Olivo, núm. 6.
Objeto: Instalación en VÜlanueva <>' 

Córdoba de industria de fabricación de» 
embutidos y salazones. iV 
' / Producción: Se tratarán anuataetrá*, 
unos* 500 cerdos v 20 terneras. —

Esta industria empleará maquinaria ¡y 
matérias primas nacionales.

Se hace pública $stá peticióh para que 
los industriales .que se consideren afee-, 
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que^ estimen oportunos, dentrv 
del plazo, máximo de diez días, eri lar? 
oficinas de está Delegación dê  Industria*' 
calle Fray Luis de Granada, san numere,,

Córdoba, 19 de diciembre de 1943 .— 5$ 
Ingeniero Jete, Raf&dl Eraso.

fr - p  ^

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
GERONA

Ampliación industria

P^ icio n ario : «Edmundo Bebié», S. A. , 
avenida' José Amonio, 655. Barcelona-.

Objeto de la ampliación : Aumentar ea 
10.000 husos de hilar y 3.000 de *retor - ' 
qer la hilatura de algodón actual.

' Producción: Con la ampliación pro- 
yectad^ se pueden producir 22.006 kilos 
de hilados de núm. 40 de promedio, *s í . 
mes.

Maquinaria a  im portar: 6.500.000 pe
setas, aproximadamente.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se considere^ 
afectados por la misma-como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los .escritos que estimen 
oportunos, dentro dd  plazo de diez días, 

i en las oficinas de esta Delegación de 
Industria íEximenis, 8. 2.0).

Gerona, 10 de enero de 1946.—-EI Ip -> 
geniero Jefe, J. Ordis Pagés. ' -

65^0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 SANTANDER

Ampliación de industria

Peticionario : Pósito Pescadores . 
Nuestra- Señora del Puerto, Santoña.

Objeto de la ampliación: Auihemtar
su capacidad de producción y conserva
ción de' hielo.

Producción : La capacidad máxima de 
producción para lia ampliación solicitada 
será de 30 Tm. en veinticuatro horas.

Se hace pública es a petición para que 
los industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma presenten, por du-
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plicado, los escritos que estimen oportu
nos debidamente reintegrados, dentro dél 
plazo de diez días, en las oficinas de esta j 
Delegación de Industria, Castelar, nú
mero 13. I

Santander, 22' de diciembre do 1945.—  | 
El Ingeniero Jefe, J. Germán García»

6 6 — 0 , ’ I

DISTRITO MINERO DE MADRID
 Relación de concesiones mineras <̂ idu- 
 cadas por la Delegación de Hacienda de 

Madrid, Guadalajara, Toledo, Cuenca y 
SegoVia, con arreglo a lo determinado en 
el artículo 59 de ia vigente Ley de Mi
nas, por falta de pago de canon de su
perficie del año 1944:

’ Nv° del 
expte.

Nombre de la 
mina

Mineral Término muni
cipal

Ndmbre del 
concesionario

1113
1236
.122S
í254 1 
Í255
1624 
*652 '
544 1 

. 566 < 
>0.843 
5Q5 
5lS \

5i9 <

((Nueva Carabaña». 
«Recaredo» ..........
«Victoria»..............
«José Antonio»..
«Jaime» ..................
«Lola» ....................
«José» .
«La Serrana» ........
«Aurora» ................
«Olvido».................
«Pilarín*»..........
«Hondaliza»...........

^Asunción)! ........

Sulfato sosa 
Sílice
C. caí. .......
Sílice ........
Idem
Idem .........
Idem .........
Lignito .....
Plomo ........
Fosfatos ... 
Volfram ... 
Sílice .........

Calcio ........

Carabaña ..........
Vallecas .............
Campo R e a l.....
Valdaracete ......
Idem ...................
Sacedón..... .......
Córcoles .............
Salvacañete..... .
Cuenca ............
Valdeverdeja .... 
O. Herreros 
Idem id. ............

Idem id.1 ............

Alvaro Murga. 
Cayetano Prada. 
Cipriano Hurtado. 
Pedro Hurtado, 
ídem. . \ 
Cayetano Prada. 
Idem.
Ramón Blasco. 
Angel Romero. 

.Enrique Vico. , 
Francisco Segovia. 
Sebastián L  i n aza_ 

roso.
«.Idem id.

Lo que se hace público con la declara
ción de franquicia del terreno ocupado1 
por las mencionadas minas sobre el que 
¿10 se admitirán solicitudes de }permiso 
de investigación o de concesión hasta 
que hayan transcurrido ocho díasides- 
de la publicación de' este anuncio en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A -% 
DO, según dispone el artículo 6o*de la‘ 
Ley de Mina9.

Madrid, 6 de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Laudecho.

1.780— O.

DISTRITO MINERO DE HUELVA 
Permiso de investigación

De conformidad con los artículos 12 
y  13 de la Ley de Alinas de 19 de ju
lio de 1944, esta Jefatura concede cort
esía fecha a don Jaime Füster Otero, 
el permiso de investigación «La Sulta
na)), número 13.131, de 20 hectáreas, de 
manganeso, en paraje Campamento de 
la Mora, ¿ei. término de ArOcfye, de esta 
provincia; haciéndose, público para que 
los que se consideren .perjudicados, pue
dan presentar sus oposiciones en esta 
Jefatura, dirigidas al Excmq. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio, duran
te el plazo de treinta días naturales a  
contar ¿e  esta inserción.

Huelva, 18 de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, F. Ponte.

59O

DISTRITO MINERO DE HUELVA 
Permiso de investigación

De conformidad con lo s , artículos 12 
y 13 de la Ley de Minas de 49 de Ju
lio de 1944, es*ta Jefatura concede con 
esta fecha a don Jaim e’ Fuster Otero 
el permiso.de investigación «Ofitari, nú
mero 13.138, de dieciocho hectáreas, de 
amianto, en paraje El Sardinero, del 
término de Hiño jales, de esta provincia; 
haciéndose público para qué los que se 
consideren perjudicados, puedan presen
tar sus oposiciones en esta Jefatura, 
dirigidas ¿1 Exorno. Sr. Ministro de In

dustria y Comercio, durante el plazo de 
treinta días naturales a contar de esta» 
inserción..

Huelva, 18 de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, F; , Ponte.

59 (0 -0 .

DISTRITO MINERO DE HUELVA  
Permiso de investigación

D© conformidad con los artículos 12 
y 13 de la Ley de Minas de 19 de ju
lio de 1944, esta Jefatura concede con 
esta fecha a don Jesús. Aguirre Beizte- 
gui el permiso de investigación «María 
del Carmen», número 13.130, de 121 hec
táreas, de cobre, en paraje Cataveral, 
del término de Zufre, de esta provincia; 
habiéndose público para que los que se 
consideren perjudicados, puedan presen
tar sus oposiciones ©n esta Jefatura, di
rigidas al Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, durante el plazo de 
treinta días naturales a contar de esta ■ 
inserción.

Huelva, 18 de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, F. Ponte.

59 00-0 .

DISTRITO MINERO DE HUELVA  
Permiso de investigación

D© conformidad con los artículos 12 
y  13 de la Ley de Minas de 19, d© ju
lio de 1944, esta Jefatura concede con 
esta fecha a don Jaime Fuster Otero el 
.permiso <je investigación «San Mauro», 
número 13.132, de veinte hectáreas, de 
manganeso, en paraje Villasána, dej tér
mino de Villgnuéva ele los Castillejos, 
dé esta provincia; haciéndose público pa
ra que los que se consideren perjudi
cados, puedan presentar sus oposicio
nes en ésta Jefatura, dirigidas ál ex
cedentísimo señor Ministro de Industria 
y Comercio, durante el plazo de treinta 
di As naturales a contar de esta inser
ción. .

Huelva, 18 de diciembre, de 1945.— El 
Ingeniero» Jefe, F. Ponte.

5? <3)0. r

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VA

LLADOLID

El Ingeniero Jefe de ©ste Distrito Mi
nero.
Hace saber: Se há declarado definiti

vamente admitida la, solicitud de per
miso de investigación hombrado «El 
Porvenir número dos», expediente nú
mero I-71, de 140 .pertenencias de mi- 

' neral de estaño, en término municipal 
de Lumbrales, Olmedo *y 6an Felices 

i de los Gallegos, presentado por don Je
sús Gómez Holgado, y cuya designa
ción apareció inserta en el número del 
«Boletín Oficial» de esta provincia co
rrespondiente al día 30 de diciembre úl
timo.

! Lo que se publica, a fin de que cuan
tos 'áe consideren perjudicados por e! 
permiso que sé pretende pubdan pre
sentar sus oposiciones, en Instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, den
tro del plazo de treinta días naturales, 
de confónrtiidad con lo establecido en 
el ,artículo 12 de la nueva Ley de M¡- 

! ñas, de¿ 19 de julio de 1944.
Salamanca, 8 de enero de 1946.—  

Víctor M. Gómez Izquierdo. ^
228— O.

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VA

LLADOLID

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero.
Hace saber: Se ha declarado defini

tivamente admitida la solicitud de per
miso de investigación nombrado «Lá 
Milagrosa», expediente número I-194, d© 
200 pertenencias de estaño, en término 
iñunidjpal de Cerralbo, presentado por 
don Jesús Gómez Holgado,- y  cuya de
signación apareció ánserta en el núme
ro del «Boletín Oficial» de es$a provin
cia correspondiente al día 30 del pasado 
mes de diciembre.

1L0 que se lftce público, a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso qtie ,se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida á esta Jefatura de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el ar? 

r tic tilo J12 dé la nueva (Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1945. t

Salamanca, 8 de enero de 1946.— Víc
tor M. Gómez Izquierdo.

227— O.

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA D  VA

LLADOLID

Con fecha de hoy, la Jefatura de es
te Distrito ha resuelto otorgar a don 
(Luis Fernández de Angulo y Semprún 
permiso de investigación de mineral de 
estaño en 100 pertenencias, en término 
municipal de Mozarbez, solicitado con ‘ 
el nombre de .«Asunta», expediente nú
mero 1-2.795.

L o  que se hace público a los efectos 
determinados en el artículo '13. de la 
nueva »Ley de Minas, de 19 de julio dé

Salam an ca, 3 de septiembre de 194S. 
El Ingeniero Jefej Víctor M. Gómez Iz
quierdo. '

22 —̂0 .
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D ELEGACION DE LOS SERVICIOS 
H ID R A U LIC O S  D EL TAJO
Jefatura de Aguas. -  Concesión 

de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta 'Jefatu
ra  laMpetidión que s0 reseña en la si
guiente

NOTA ,

• Nombre*de los peticionarios: Don Ge
rardo' y doña Victoria Villanueva Ló
pez. /
Nombre dé su represo,otante: Don Da- 
n ieLC agigao Armario. Luchan a, u. Ma
drid.
• Otase de aprovechamiento: Riego de 

la finca «¡Rincón cilio».
Cantidad de agua que se pido: Ció-, 

co (5) litros por segundo.
'Corriente» de donde ha de derivarse: 

Río Gallo. .
Término municipal en que radicarán 

las obras: -Molina de Aragón (Guada- 
la jara). *

conformidad x«:on lo dispuesto en. 
el artículo 11 del Real Deereto-JLey nú
mero 33, de 7 dé enero d e . i927, modi
ficado por el do 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se. abre un plazo, que terminará a 
las doce horas1 del día que se oum-' 
plan treinta naturales '.y consecutivos 
desde la flecha siguiente inclusive a la* 
de publicación <jel presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  I) E L E S 
TADO .

Durante este plazo, y ent horas hábi
les, de oficina, (jeborá oLpeticionnrio pre
sentar en^ia.s. oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, e| 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ^ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficina?, y en los^*eferi- 
,dps plazos y ha>as, otro» p r o v e c í  que 
tengan el mismo objeto que ¡a {petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él.. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en, competencia 
con los presentados.

L a  apertura <je proyectos, a qu^ se 
•refiero el artículo r'3 del Real Decreto- 
il^ey antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente aj de terminación del plazo de 
treinta días antes-fijado, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe di- 
cftq; artículo, que 4 será suscriba por los 
mismos. -

Madrid, 16 ¿le enero de £946.—¡El In
geniero Je fe  de Aguas, Estanislao Cha
ve?. .

I 15—0 . '

JEFATU R A DE AGUAS DEL GUA
D A LQ U IV IR

Concesión de agitas públicas

^Habiéndose formulado en *sta Jefatura 
la petición que.se reseña eñ la siguienté

. n o t a '  . ;
Nombre del peticionario : Antonia Díaz 

JMayordomO.
Qa9e desaprovechamiento; Riegos! 
Cantidad de agim que se pide: 30 Iiv 

tros por segundo. ' .
.Corriente de donde, ha' de derivarse: ' 

R ío GeniL \

Términos municipales en qué radicarán 
las obras: Ecija,

De • conformidad .con lo dispuesto en el 
artículo 11  del R eal, Decreto-Ley número 
33 de 7 de enero de 1^37; modificado por 
el de ¿7 de marzo."do 193T y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
q.u¿ terminará a las doce horas dél día 
en que se cúmplan treinta naturales y 
consecutivos desde 'la^fecha siguiente, in
clusive, a la de'publicación del presente 
anuncio e n el B O L E T IN -O F IC IA L  D E L
e s t a d o .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá'el peticionario presentar 
en las oficina? do esta Jefatura, sitas en 
Sevilla, - plaza jele España, Sector 2.0, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en , 
dichas oficinas y en los referidos plazos y 
hbrfi?, otros proyectos que tengan el mis* 
rno objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plaZo fijado n g  se admitirá ninguno más 
éij competencia con los presentados.

La apertura de proyectos á que se* re
fiere el artículo 13 .del Real Decreto-Ley 
antes citado, se vérificará.a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación delplazó de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto-todos los 
peticionarios y levantándose de ello el ac
ta que prescribe dicho artículo que será 
suscrita por los mismos.

Sevilla, 15 de enero de 1946.+-EÍ Inge
niero jefe, Vicente Basabe.. 

no-o.

D IPU TA C IO N  P R O VIN C IA L DE 
MADRID

Sección de Benefloenoia.— Negociado 2.°

La  Comisión G e s^ ra , ,en sesión de 14 
dol.corriente, ha acordado sacar a  con
curso público, con arreglo a k>$ plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se encuentran 
de manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, los días laborables’ 
y horas de diez a ¡doce, el suministro 
de leña durante el corriente año 1946 a 
los Establecimientos de esta  Beneficen
cia. ^

Servirán de precios tipos los siguien
tes : . •' T

Leña troceada (según las necesidades 
y hasta un mínimo de 0,20 por 0,25) : 
300* pesetas la tonelada métrica.

Leña astillada: 320 pesetas la tonela
da métrica.

Si en algún momento losyprbcios que 
so señalaren como de tasa al tpúblico, - 
en su* tope máximo, fresen inferiores 
a los precios tipos de este concurso, 
se entenderán éstos reducidos%en. cuan
to excedan del de tasa.

Toda proposición que no contenga la 
aceptación -clara y expresa do esto» pre
cios tipos $erá desechada. En las mis-; 
mas se consignara'-con toda claridad él 
, tanto por ciento qüe como bonificación 
se haga so*bre los précios tipos.
• L a  0 per tura de pliegos, de conformi
dad con lo establecido, por el Reglam en
to de 2 de* julio de 1934, tendrá lugar 
en el Palacio de estp Cofporación y ba
jo Ha presidencia del que lo es de Ja 
misma ó del señor, Vocal Gestor en 
quien delegue, el día 14 de febrero pró
ximo, a las doce de ía  mañana.

iLas proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel timbrado del Estado, 
ciase .sexta, y acompañadas ti^ Ja cédu
la personal del proponente y del res- 

.guardo acreditativo de h^ber constituido 
en la C a ja  General dé Depósitos o^en 
la de esta Corporación la cantidad que 
represente el dos. por ciento del impor
te del presupuesto de contrata calcula
do, o sean 4.000 pesetas en metálico o 
efecto,s públicos ai precio de su cotiza
ción oficial. ■ • •

El licitador que después de Constituir 
el depósito' provisional no formulare 
proposición, la formulare, nula o cons
tituyera depósito incompleto, se enten
derá que j-epuncia a favor de la  Bene
ficencia provincial a  la cantidad que re
presente el cinco por ciento del depósi
to provisional constituido.

E l , licita.dor que resultare adjudicata
rio <iel servicio ampliará dicha garantía 
al cuatro por ciento del presupuesto de 
contrata, que será calculado en 200.000 
pesetas. \ ' . » •

El plazo ¿le presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la  publi
cación de este anuncio y  terminará^ el 
anterior al de su apertura, durante las 
hoa^rs d̂e diez a doce,de la mañanó,^ y 
ios depósitos %que constituyan en Ja C a
ja  provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndose las proposi
ciones en das oficinas centrales de la 
Corporación (Sección de Beneficencia y 
Sanidad). . .. ú

¡Los licitad ore? podrán presentarse 
por sí o pcxr persona 0 Sociedad,, con 
poder en estos últimos rasos bastan- 
teado por algunó dfc los señores 'Letra
dos de la iBéneficeiVeia Provincial o da 
da Coriporación,- ■

Modelo de proposición
t  

(Que deberá ser extendido en papel tlm- 
"br a do del Estado, clase sexta, reinte
grado con 2,25^ pesetas, en pólizas'de 
esta 'Diputación y con la siguiente 
inscripción en el sobre 1 «Proposición 
para optar al concurso para sum inis
tro de leña a lo¿ Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial durante el 
año 1946.) '  .
Don . . ........ . q u e ; habita en

calle de  ......   enterado del anuncio
publicado en por «1 qu^ la  exce
lentísima Diputación Provincial saca a  
concurso publico el suministro de leña 
a  los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial durante el <año 1946, se. 
compromete* a suministrar, dicho artícu
lo, coá estricta sujeción al pliego 
'condiciones* y  precios tipos en él* seña
lados,' con la bonificación sobre losf mis*
mos de  ...... í /

(Fecha y firm a/del proponen te.)

Madrid, 19 de enero dé- 1946.—El Se
cretario-, iFili-berto 'López y Cópez. 

12.7—O. ' . ,

D IPU TA C IO N  P R O VIN C IAL DE 
ALBACETE

Cumpliendo lo acordado por la Comi
sión Gestora de esta Excaia. Diputa
ción, se cónvocan oposiciones pará .pro** 
veer Üa- plaza única de Tenedor de li
bros, dotada con el suekkTanual de pe
setas 10.000, m ás los derechos que con
cedan las Leyes a los'funcionarios pro
vinciales. y * . 1
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En la provisión de esta plaza se ob
servarán los ipreeepto-s de la Ley de 25

• de agesto de 11939 )7 Orden de 30 de 0c- 
nibre del mismo año -sobre la reserva 
da plazas en favor de lo£ Mutilados, e*x 
combatientes, cautivos y personas de

• Jas familias de Las víctimas de la guerra.
¡Los que deseen actuar.en las referidas 

oposiciones deberán acreditar, «demás, • 
ser español, no exceder de cuarenta y 
cinco años, hn-bér observado buena con
ducta y. carecer de antecedentes pena- 
jes, no padecer defecto físico que le 
imposibilite el ejercicio del émpleo, po
seer él título de Perito Mercantil o ha
ber sido aprobado, en #los ejercicios pa
rtí obtenerlo 35 perfecta adhesión al ftlo- 
Y’mrenfo Nacional.
' ¡Las instancias, con los documentos 
exigidos, deberán presentarse, durante 
el plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación de este anuncio 
rn el BOLETIN O FICIAL D EL ESTA
D O ,'en  la Secretaría de esta Diputa
ción. / t

Las normas que han de regular di
chas oposiciones ha'n sido publicadas en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Albacete» correspondiente*1 al día 28 de 
diciembre último. .

Albacete, 17 de enero de 1946.—El 
Presidente, M. Lodares.

223—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
PONTEVEDRA

Anuncio de subasta

Publicado en el «Boletín Oficial» de ía. 
provincia, correspondiente ail día 29 de 
diciembre último, acuerdo adoptado por 
la Comisión Gestora ’de la excelentísima 
Diputación Provincial de Pontevedra, en 
sesión ordinaria celebrada el día. 27 de*I 
mismo mes y añó* de subasta de las 
obras de reforma y ampliación del edifi
cio de ia Casa Hospicio, cuyo presu
puesto por administración ascendía á ¡la 
c.ant.kiad de 1.087.795,8; pesetas, que in
crementado en 138.469,01 pesetas, cómo 
diferencia entre administración y contra
ta hace un total de pesetas 1.226.264,82, 
y no habiéndose presentado reclamación 
algurta, se publica este anuncio de su
basta con . arreglo a las condiciones’ si- 
guiehtes :

Primera. Las obras se ejecutarán con 
estricta sujeción a los proyectos y presu
puestos aprobados y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esltá exce*- 
lentísima Diputación. '

Segunda. El plazo de ejecución de 
las obras será de doce, meses, a partir 
de ios quince' días siguientes a la firma 
del contrato, pudiendó prorrogarse dicho 
plazo de ejecución si a juicio de la Di
rección facultativa de las obras la de
mora . en la realización de las mismas 
obedeciese a causa de fuerza mayor. '

Tercena. ' La  apertura de pliegos ten
drá .lugar en «el Sailón de„ Actos de la 
Excma. Diputación, a 'las doce hoyáis del 
primer día hábil, después de transcurrí- ■ 
d o s veinte,. también hábiles, confados ,a • 
partir dd siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, admitiéndose proposi
ciones hasta el ;día anterior al de la su
basta, a las doce horas. /

Citaría, O  presupuesto de contrata

es de 1.226.264,82 pesetas,  y la fianza 
provisional, de 24.525,30.

Quinta.—‘Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado y en papel se
llado de, La ciase sefcta de cuatro pesetas 
con cincuenta céntimos' y timbre provin
cial de una peseta, uniéndose en sobre 
aparté el resguardo que acredite haber 
constituido el depósito provisional en me
tálico, valieres de la Deuda Pública o 
Cédulas . dd Banco de Oédiito Local de 
España, así como los justificantes que 
acrediten estar al corriente • en el. pago 
dd retiro- obrero y contribución indus
trial.

Sexta. La  fianza definitiva se regu
lará .conforme a la Ley de 17 de .octubre 
de 1940* • '

Séptima. La Mesa para la apertura 
do pliegos se constituirá con el Presi
dente de la Exóma. Diputación, un Vo- 
cá'l designado por la Comisión Gestora 
y d  Notario que dará fe del acto.

Lo que se hace, público para general 
conocimiento.

Pontevedra, 17 de enero de 1946.—El 
Presidente, Rafael Pico.-»—El Secretario, 
Antonio Posse García.

12S-O.

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
TARRASA

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
pleno dd día veintiuno de diciembre 
último, se convoca concurso para ]a pro
visión* en propiedad de la plaza de Sub¿ 
director dd * Laboratotio Municipail de 
Higiene de este Ayuntamiento, dotada 
con la gratificación de 2.000 pesetá-s 
anuales y demás derechos y obligacio
nes que se especifican en das bases de 
concurso y que pára los empleados mu
nicipales se determinan én el Reglamen
to  de. Servicias y Personal de este Ayun
tamiento.

La expresada plaza, poy tratrse de 
vacante única, estará sujo a, dentro de 
esta misma convocatoria, a Ja rotación 
que determina el apartado e) artícu
lo 9.0 de la Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1939.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos ilos españoles de edad inferior a los 
cuarenta y cinco año* que 6e hallen en 
posesión del título de Doctor o Licen
ciado en Farmacia y* acredité haber 
prestado servicios ^anitario^ de ¡Labora
torio-en Centros oficiales, durante*un 
período .no inferior a dos años.

Los aspirantes deberán presentar ,sus 
solicitudes, dirigidas a¡l 6eñor Alcaide- 
Presidente de esta Corporación Munici
pal y debidamente reintegradas con. una 
póliza de 1,50 pesetas y un sello munici
pal desigual importe, «en el Registro ge
neral- de la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro de. los treinta, días hábi
les siguientes á)l de la publicación.de esta 
convocatoria en el BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO. En concépto de 
derechos de concurso, los aspirantes sa
tisfarán en la Depositaría Municipal la 
cantidad de cuarenta pesetas;

Los concursantes que no, residan en 
esta ciudaddeberán consignar en sus 
respectivas instancias un domicilio situa
do en la misma,' para recibir las notifi
caciones que se les hagan.

JLos documentos que deberán acompa
ñar a, sus respectivas 6oliciitudes, los' 
méritos preferentes a- apreciar por eí|

Tribunal calificador, así como la compo
sición de dicho Tribúnab y demás datos, 
referentes a este concurso, aparecen 
detallados en las bases poT que el mismo 
ha de regirse, publicadas íntegramente 
en e:l «Boletín Oficial de ía provincia, 
de Barcelona», número 8, correspJndien- 
te al día 9 de enero del corriente año.

Tarrasa, 10 db enero de 1946.—El Al
calde (Ilegible).

129-O

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
(BALEARES)

Anuncio
Pliego de condiciones aprobado por la 

Comisión Gestora Municipal para con
tratar, mediante subasta pública, la 
enajenación de la manzana que ocupa 
el almacén municipal y construcción 
levantada 6obre la misma, lindante con 
la9 .calles de Cecilio Metelo, Matías 
Montero Parelladas y Font y Monteros, 
con arreglo a las prescripciones del Re
glamento . de contratación, acuerdos 
adoptados, Ordenanzas de este Munici
pio y demás disposiciones vigentes apli- 

. cables a la materia, que se entenderá 
reproducidas e incorporadas a la con
trata ̂ réspectiva.

1 .a El tipo en a'lza, es de un millón 
doscientas cincuenta mil (1.250.000) pe
setas. ' .

2.a E¡ depósito provisional para optar 
a la subasta es de veinticinco mij pese- 
tas.

3.a La fianza definitiva, en su caso, 
será eü doble del depóstio provisional!.

Tanto ell depósito como ¡la fianza serán 
en metálico o en valores, incluidas las 
cédulas emitidas por el Banco de Cré
dito Local de España, y constituidas en 
4a' Depositaría Municipal o en' la Caja 
Central de Depósitos o 6us sucursales, 
con las formalidades que determina la 
¡Ley. /

4.a Dentro de . los diez días siguientes 
a la recepción 'dél oficio de adjudicación 
de lá subasta se constituirá la fianza de
finitiva y cuya formalización1 de contra
ta, en escritura pública, dentro del mes 
siguiente aÜ término del último plazo.

La entrega se hará a los quince .días 
de firmada !a escritura, • tiempo que se 
reserva el Ayuntamiento para dejar libre 
de ,materiales propiedad de la Corpora
ción. • v

5.a Los derechos de matriz de la es- 
• critura serán satisfechos por eá Ayun
tamiento. ‘ • •

6.a El adjudicatario vendrá obligado, 
a satisfacer los gastos que representan 
los anuncios y demá< .para la tramita
ción del expediente de la. súbastq, sin 
excepción. . ¿

7.a El adjudicatario quedará someti
do a los Tnbúrualr*.  ̂ 11 r] ''
Ayu«ntamiento que sean competente^ para 
conocer en las cuestionas que puedan 
suscitarse. , -j

8;a Los poderes que confieran jlos li
diadores serán 'bastantoados .por el OÍ> 
ciall Letrado de esta Corporaciónj

'9.a, Si entre las- proposiciones, ádmiti-- 
dais hubiese dos o más iguales májs ven
tajosas qtie las restantes, en el fnismo 
acto, se verificará licitación por pujas & 
lá llana durante el término de quince mi
nutos ’ entre los autores de- aquéllas, y si
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transcurrido dicho plazo subsiste la 
igualdad, la suerte decidirá la adjudica
ción de Ja subasta.

10. La constitución y actuación de la 
Mesa se ajustará al Reglamento de ¡Con
tratación de 2 de julio de' 1924.

11. El licitador que constituya depó
sito provisional! y no presente proposición 
o ésta no sea legalmente admisible, por 
¿id adaptarse al modelo, reducir pl tipo, 
no continuarse en el papel Correspondien
te o por otros motivos,.se entenderá que 
renuncia al cinco por ciento de la can
tidad depositada, que se descontará en 
e* acto de dev di verle el depósito en con
cepto de derechos de custodia.

12. El plazo para presentar proposi
ciones es de veinte días hábiles a contar 
del siguiente en que aparezca el anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L D E L  ES
TAD O  y la apertura de. lo$ pliegos ed 
día siguiente hábiíl, a la hora de doce, 
en el Salón de Sesionen dél Ayuntamien
to, bajo la presidencia del ¿lustrísimo se
ñor Alcalde o Teniente en quien dele
gue, y con asistencia del Notario para 
dar fe del acto.

Los pliegos de, proposiciones se presen
tarán en la Secretaría Municipal del 
Ayuntamiento durante las horas de diez 
a doce hasta el día anterior al señalado 
para la subasta. Acompañarán por se
parado, el resguardo del depósito provi
sional.

13. Caso, de que el Ayuntamiento sos-* 
pechara confabulación entre los propo
nentes, se instruirá* expediente adminis
trativo, reteniendo fies depósitos de tas 
personas a quienes alcance y suspendien
do la adjudicación de la subasta. Si se 
confirmaran las sospechas se pasará el 
asunto a los Tribunales.

14. En caso de que el rematante  ̂ nó 
cumpla con sus obligacionesr cualquiera 
que sea el pretexto que alegue, caerá ©n 
comiso en favor del Ayuntamiento la 
lianza, y los efectos serán los señalados 
er el artículo 21 dél Reglamento de Con
tratación que sean de aplicación.

15. El contrato no surtirá efecto has
ta la adjudicación definitiva.

íó. El acuerdo de enajenación será 
expuesto al público pór el plazo de cinco 
día-s, a 'tenor de lo establecido -en el ar
tículo 26 del aludido Reglamento.

17. Conforme queda - expuesto, en So 
no previsto en este pliego de condiciones, 
se estará a <1q  regulado en las d i s p o s i c i ó n  
ñes aplicables.

Nota. Publicado en el «Boletín Ofi
cial» de. esta provincia el correspondiente 
anuncio de que trata la condición 16, no 
ee ha producido reclamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cuy expediente se halla 
de manifiesto en e1 Negociado de Obras 
de la Secretaría Municipal de esta Cor
poración.'

Palma de Mallorca, 10 de enero de 
1946.—El Alcalde, Juan Coll.

 Modelo de proposición

(En papel de da clase sexta y reinte
grado con un /sello municipal de a dos 
pesetas.)

Don*...,: mayor de edad, vecino de..., 
en nombre propio (o en representación 
de ..., acreditada con la correspondiente 
escritura de mandato"), enterado del anun
cio de subasta y pliego de condiciones 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Palmd, publicado ¿n ed BO LETIN .

O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del d ia ... 
do... del año en curso, relativo a la ena
jenación de la manzana con la edifica
ción lindante coq las calles -de Cecilio 
Mételo, Matías Montero, Papelladas y 
Font y Monteros, ofrecedla cantidad de ... 
(en, letra) pesetas, con rigurosa observan
cia de todas y cada una de 'las condicio
nes establecidas en el referido pliego.

(Fecha en letra^y firma entera.)
En el sobre >o carpeta-qué da contenga 

se anotará : «Proposición para optar «a* 
la subasta de enajenación de la manza
na con la edificación lindante con las ca
lles de Cecilio Metelo, Matías Mortero, 
Parchadas y Font y Monteros».

ALCALDIA DE CABRA (CORDOBA)

El Alcalde de Cabra (Córdoba),
Hace saber: Que acordado por Ja 

Comisión Municipal Gestora que presi
do el arriendo en pública subasta, du
rante el plazo de tres años, que empe
zarán a contarse en primero de enero 
corriente y terminarán ©n 31 de di
ciembre de 194S, de la recaudación y 
administración de las exacciones muni
cipales establecidas sobre servicios de 
Matadero y acarreo de.carnes, mercado 
público y pescaderías, ocupación eq la 
vía pública, con puestos, barracas, vela
dores, etc., impuesto sobre vinos y si
dras, contribución de usos y consumos 
(conceptos relativos á la Tarifa 5.a) , 
arbitrio, sobre el consumo de bebidas, 
arbitrio sobre el consumo de carnes y N 
mariscos finos,' y''derechos y tasas es
tablecidos sobre la inspección y . reco
nocimiento sanitario de artículos destL 
nados al consumo, se anuncia al públi
co que el expresado acto tendrá lugar 
el día en que haga veintiuno hábiles, 
a, contar del siguiente en que se publi- 

( que este edicto en el B O LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  y hora dé las doce 
y que oportunamente se anunciará en 
el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y en el de la provincia y periódi
cos locales, con sujeción a los preceptos 
del CReglamen-to-.de contratación de 2 de 
julio de 1924 y artículos 122 y siguien
tes de la Ley Municipal, bajo mi pre
sidencia o. la del Teniente en quien de
legue y con asistencia de otro miembro 
de la Corporación y de un Notario pú
blico, quien dará*fe del acto, <nó admi
tiéndose proposición alguna de exaccio
nes o arbitrios por separado ni por can
tidad inferi.cr a la que sé fija como ti
po en e*l pliego de condiciones, que.se 
extracta a continuación - y se halla de 
manifiesto, con las respectivas ordenan
zas y tarifas, en la Secretaría Munici
pal durante los días y horas hábilés.

El tipo total de subasta, por los tres 
año9 que1 comprende es*e arriendo, es 
el de un millón quinientas cincuenta y 
seis mil sesenta y siete .pesetas con 
ochenta y siete céntimos, de las cua
les corresponden a cada anualidad qui
nientas dieciocho mil seiscientas ochen
ta y nueve pesetas veintinueve cénti
mos, distribuidas de este modo: 72.000 
pesetas, por reconocimiento sanitario de 
artículos destinados al consumo; 42.500 
pesetas, .al servicio del Matadero; • pe
setas 25.000, al del Mercado y Pesca
derías; 7.833,20. pesetas, al 7de ocupa
ción de la vía pública; 21.600 pesetas, 

¿4 impuesto sobre vinos y sidras; pese

tas 227.056,09, por la contribución de 
usos y jconsumos (conceptos relativos 
a la Tarifa 5.ab; 25.500 pesetas, al arbi- 
trio sobre el consumo de bebidas; pe
setas 81.000, al arbitrio sobre el consu
mo' de carnes, volatería y ca2a menor, 
y 1Ó.2Ó0 pesetas, al arbitrio sobrq el 
consumo dé .pescados jy mariscos finos*

El remate será adjudicado a la-pro
posición que resulte más ventajosa, por 
ser la que ofrézca mayor aumento so
bre 2á cantidad glcbal referida, con la r 
advertencia de que si resultasen dos a 
má9 iguales, se .verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana  ̂du
rante quince minutos, y de subsistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación del arriendo.

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo  ̂ al mo
delo que se estampa al final, reintegra-. 
dos conforme a la vigente Ley del Tam
bre, y se entregarán en la . Depositaría 
ele este Ayuntamiento bajo sobre lacra» 
do a partir del día siguiente al de Id 
publicación del anuncio "en el BOiLE» 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  hasta 
el anterior al señalado para la' licita» ' 
cáón y horas de las diez a las trece, 
expresándose en el anverso del sobre, 
bajo firma del licitador: «Proposición 
para/ optar a la subasta de arrendamien
to de varias exacciones municipales do 
la ciudad de Cabra»; en el reverso, y  
cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el fun
cionario que reciba el pliego, bajo ¿̂a 
firma dé ambos, que éste se entrega in
tacto, o las circunstancias que para *su 
garantía juzguen conveniente consignar 
cada una de las citadas personas. Di
chas proposiciones deberán ir acompa
ñadas, por separado, del resguardo acre
ditativo de haber constituido el depósi
to provisional del 5 por 100 de la ter
cera parte del- tipo de licitación, que irn-. 
porta veinticinco mil novecientas trein
ta y cuatro pesetas con cuarenta y ciru 
co céntimos, en la Caja municipal, en 
la General de Depósitos o ¡en cualquie
ra de slis Sucursales, el cual será de
vuelto, una vez terminada la subasta, 
a los que no hayan obtenido el remaá 
te. L a  fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante consistirá en la 
suma de ciento veintinueve mil. seiscien
tas retenta ' y dos pesetas con treinta 
céntimos, y deberá consignada, dentro 
del plazo de diez días después de que 
le sea ’ notificada la adjudicación defi
nitiva, en los mismos lugares señala
dos para ta provisional y en la oíase de 
valores que autorizan I09 artículos 10. 
y 11 del Reglamento jde contratación 
municipal, de 2 de julio de 1924.

Los tres años de düración de esté 
contrato comentarán a contarse en' pri
mero del mes corriente y terminarán, 
como queda dicho, en 31 de díciem- - 
bre de 1948. El, Ayuntamiento, transi
toriamente, se hará cargo, desde* prime-, 
ro del corriente mes, de la recaudación 
directa de las exacciones a que es"a su» 1 
basta se refiere y hasta tanto 6e adju
dique el remate de la mismq. El impar- . 
te de la recaudación qbe se obtenga y  
de la devengada y no satisfecha, 'dedu
cidos los gastos de personal y materia^ > 
que se' inviertan, fle será eje abono aJ 
adjudicatario del arriendo, y éste ven
drá obligado a ingresar en la Caja mu* 
nlcipail la parte proporcionad a los días
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transcurridos, en-la  cuantía que-corres
ponda. a cada, exacción, con arreglo a 
la suma en que quede adjudicado el re
ñíate. *

L a  suma en que se adjudique oí 
arriendo s e , satisfará por quinoonas an
ticipadas Jos días io y a 5 de cada mes . 
a razón cada una-de la cantidad a que 
ascienda Ja veinticuatroava parte de una 
anualidad, y  se ingresará, én moneda 
corrienté, en la Depositaría municipal, 
siendo castigada la taita de puntualidad 
en Los ingresos con xina multa de 25 p e - . 
sotas por cada día de demora, -sin per
juicio del derecho dé declarar rescindido 
el contrato, con pérdida' de la fianza y 
e l i g i r  las demás responsabilidades a qué  
h a y a  (lugar.

Todos los. gastos que ocasione‘1a  su
basta, 'tales como papel sellado, anun
cios en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

• E S T A D O ,  de la provincia y -iperíodipos 
ílo-caleS, honorarios del Notario por xsu 
asistencia al acto del teníate y  p o r  la 
escritura en que habrá de formalizarse 
el contrato serán de cuenta del rema
tante, con' arreglo a  los preceptos *del .. 
Reglamento de contratación de 2 de ju
dio de 1924.

Siendo este contrato a riesgp y ven
tura, pío podrá pedir el rematante, en 
ningún taso, su rescisión,' va/iación del 
precio estipulado ni indemnización algu
na, y  si durante ‘ el tiempo señalado 
se  alteraran 011 más o en únenos los de
rechos de tarifa, se aumentará o^dismi- 
nulrá proiporcic-nalmente el .precio del 
arriendo, ¿I cual' sólo‘.podrá ser rescin
dido, a voluntad dcT arrendatario, si se 
■suprimiera alguna 0  algunas de las 
exacciohes objeto del contrato, y !o sc- 
licito dentro del trimestre en que se ha
y a '  acordado la supresión.

. E L  contratista establecerá una oficina 
recaudatoria en 'p unto céntrico de la po
blación, nombrará a '  su costa el -perso- - 
nal administrativo y propondrá a Va A l
caldía el do vigilancia que éea necesa
rio para  que por ésta se les- nombre  
y  juramente, y observará para la r-ecam 
dación de los «derechos y arbitrios las 
formalidades regí arrien tari as, expicHen- 

' do rec i b o s-1 aJ Q-n ar i o * para cada adeudo  
y  llevando cuantos libros.se consideren 
precisos, al. objeto de que la inspección 
que, con íirVeglo a- lo establecido, habrá- 
de practicar la oficina liquidadora * del 
Municipio, resulte eficaz para el m ^ jo r , 
funcionamiento de los servicios.
1 El contratista queda subrogado en to

das las facultades,• derechos, • privilegios 
y* obligaciones que las disposiciones vi
gentes señalan a los Ayuntamientos en 
fas materias objeto eje es.te contrato; pe
ro si dejase Idc cumplir alguna; de la*

. condiciones establecidas, la Corporación 
tendrá derecho a rescindirlo, siendo 'de 
cargo del contratista los perjuicio* que 
per ello sobreviniesen a la Administra^  
ción municipal o.,a los particulares. j

Por otra parte, la Alcaldía le ampq¿
¡r acá en sus derechos,-ümponieudo a les 
infractores o defraudadores fas correc- 
c i o n e . s  pecuniarias correspondientes,' 
bien juicio administVativo o fuera dé. %

• él, percibiendo el ítrrendatario el co ipór 
ioó de las multas que imponga la Al
caldía por dichos conceptos, indepen. 

'd ien temen te del adeudo defraudado.
El rematante ise somete' ai fuero y - '  

jurisdicción ' de Jos Tribunales de esta  íáudad. El bastanteo de poderes de

1 i cita-dore? que no puedan asistir a la 
subasta se hará por cualquier^ de los 
Letrados en ejercicio en esta población.

Publicado en é! «Boletín Oficial» de 
osta provincia númer.o 3 1 1 ,  correspon- 
dienteml sábado 29 de diciembre de 1945* 
el anuncio en que se pone en conoci
miento del vecindario el acuerdo de la 
Corporación de contratar la recaudación 
de estas exacciones por medio de su
basta, no se ha presentado reclama
ción alguna dentro de los ocho días h á - , 
bile9 tque para ello se concedl*rpn de 
plazo. ’ x

Com o la duración ide este contrato es 
mayor de un año, se tiene acordado lo 
procedente per la Corporación acerca 
del particular, y el ̂ importe de> Ja con
trata se llevará por terceras partes a 
los presupuestos ordinarios respectivos.

No será admitida proposición por me
nor cantidad a la fijada como tipo pa
ra la subasta o que altere cualquier 
condición del pliego aquellas que no  
expresen^ con exactitud las sumas en 
qué se comprometen a ejecutar e l ' s e r 
vicio, así. como la9 que se presenten des
pués del plazo fijada para la entrega de 
los pliegos o no se ajusten al modelo 
de proposición que se estampa al final.

P or virtud de e*te contrato, el rema
tante fidquiero ei. derecho a percibir, 'per 
la prestación de los servicios de las 
exacciones a que este arriendo se refie- * 
re, lo s  gravámenes q u e -s e  fijan en fas 
tarifas de las respectivas Ordenanzas.
. El Ayuntamiento pondrá a disposi

ción del contratista los enseres y  útiles 
del Matadero, entregándoselos bajo i)> 
ventano, qued^ndó aquél obligado a ' 
cumplir el vigente Reglamento de aque
lla dependencia en la parte no previs
ta o11 lu Ordenanza de este servicio, in- 

T lu *o  el aseo, limpieza y^entretenimien-' 
to de su9 dependencias y  enseres, . 

/Serán de cuenta del Ayuntamiento el 
pago de la renta del edificio del Mata
dero y de I09 (haberes que devenguen 
los Veterinarios Inspectores de carnes  
y abastos y el Administrador del E sta 
blecimiento. Todos los demás gastos  
■los satisfará el contratista.

M odelo  de p ro p o sic ió n

Don.....................vecino de ............ , pro
vincia de    enterado deJ anuncio
publicado en el B O i I ^ T I N  / O F I C I A L
D E L  E S T A D O  de fecha ; ...... de.............
de .......  para la subasta de varias exac
ciones municipales .de la ciudad de C a 
bra (Córdoba), ^asi como ' también de 
las condiciones estampadas en el plie
go y Ordenanzas, que se haílan de ma
nifiesto en la Secretaría mp'nicipab ©fre- 
ce <para la contrata expresada, con - su
jeción estricta a d ic h a s ^ ^ id ic io n e s ,  la
sum a'd e / .  pesetas  ...... céntimos,
de las que corresponden á  cada upo
de los tres años del contrato ............‘ pe^
s e t a s   .......  'c é ntim o ?, '  distribuidas-
anualmente del 'siguiente modo:

Por el arbitrio sobre reconocimiento 
sanitario de artículos destinados al con
sumo, ...........  pesétas . . .......  céntimos.

Por derechas sobre servicios del M a
tadero, . pesetas .......... céntimos.

Por Jps del Mercado público y Pesca
derías, . . . . ...... pesetas  ........   ééntimos.

Por el arbitrio ¿obre ocupación de la '  
vía pública, ...........  .pesetas  cén
timos. ' NPor el impuesto sobre vinos y sidras ,

de todas clases !.. peseta* .......
céntimos. '

Por los conceptos de la conlribucitfn 
do Usos y Consumos* relativos «a la. T a 
rifa 5.*,   pesetas    céntimo*.

Por el arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, espumosas y al
coholes, .............. pesetas   céntimo-.

Por el. de carnes, volatería y caza
menor, : .......... [>esetas ...........  eémi-
m osj y

Por el de pescados y mariscos fin os, 
  pesetas ...........  céntimos.

(Focha y  firma del licitadar.)
C a s a *  Consistoriales de Cabra (Cór

doba), dos de enero de mil novecien
tos cuarenta y seis.— El Alcalde (ile
gible).— Por , mandat< drj S. S . .  el Se
cretario (ilegible).

. 135- 0 .

A Y UN TA M IE N TO  DE LANGA DE 
D U E R O  (SORIA)

Habiendo quedado desierta ia subasta 
anunciada por esta Alcaldía con ‘fecha 
20 de noviembre de 1945, cuyo anuncio 
fue inserto en el B O L E T I N  Q F I C I A L  
D E L  IES L A D O  y en el de i a provincia, 
números 330 v 271 ,  de fecJias 26 y 29 d e
noviembre del citado año, •respectiva
mente, para construcción en esta villa 
de una C a s a  Consistorial y dependen
cias anejas, y ejecutapdo acuerdo del 
Ayuntamiento que me fionro en presidir, 
se. saca nuevamente a pública subasta 
la •construcción de Ja?» obras referida*, 
bajo las condiciones % publicadas en ei 
anuncio antes referidp, con la> modifica
ciones siguientes:

Primera.— L a  '.*úbastu tendrá lugar en 
estas Ca sa s  Consistoriales a la* doce ho
ras del siguiente día -hábil después de 
transcurridos diez días, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O :  
sirviendo, do, tipo para la subasta la can
tidad de doscientas ochenta y nueve mil 
trescientas veintiuna pesetas treinta y 
dos céntimos, a que asciende el presu
puesto de ejecución material de la* 
obras, incrementado con, oí aumento ve
na lado como beneficio industrial, y sien
do de cuenta de la Corporación contra
tante los gastos rle Dirección técnica de 
la obra*. v

Segun da.— L a  admibión de pliegos'  
para optar a dicha subasta^ tendrá lugar 
durante los días y horas hábiles de oír-’ 
ciña, hasta las dieciséis horas del ante
rior al señalado para la subasta.

Tercera.— El plazo de ejecución mate-' 
rial de citadas obras ¿erá el máximo de 
quince meses.

C u arta.— Para optar a la subasta será 
requisito indispensable haber depositado 
en arcas municipales, bien en metálico 
o títulos do la Deuda o Cedida* del 
Banco de Crédito L o ca l  de España, el 
tres ‘ por ciento importe de la obra', el 
dual se. elevará .a l  cuatro por ciento ál 
hacer la. adjudicación definitiva.

Qujnta. — - Los materiales procedentes 
del derribo del edificio en el que se cons
truye quedarán a beneficio del Mu ni-, 
cipio.

lET 'pag ó  al contratista se hará pnr 
mensualidades vencidas- de acuerdo' con 
los tipos unitarios del presupuesto refor
mado,.  previa la certificación expedida 
pon1'e l Arquitecto director de la obra, 
aprobada por el Ayuntamiento. L a »  pro-
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posiciones para optar a la subasta se 

 ajustarán estrictamente a! modelo que 
aparece inserto en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del 2b de noviem 

. bre anteriormente citado.
Langa de Duero {Soria) a iq de*enero 

de 1946.—El Alcalde, Benjamín Alonso.
' -

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
C A RRILES  ESPAÑOLES

El Servicio, de Acopios y Almacenes de 
la REN*FE convoca un concurso para la 
adquisición de los tejidos «re¡ps», para ta
pizado de coches, siguientes:

25.000 metros para cochos de prime
ra clase. .•

9.000 metros para coches de .segunda 
clase. . ' ' ,

2.500 metros para coches camas.
Los pliegos <fe condiciones generales 

y económicas y muestrhs pueden ser re
cogidos por la s 'c a s a s  que les interese 
concurrir a .esté concurso, en las ofici
nas sitas qn los puntos siguiente*» i

Servicio de Acopios y Almacenes, San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción dé Materiales, 
Oran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales, 
Yillafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de Acopios 
y Almacenas, Valiadolid, Estación del 
Ferrocarril del Norte. 

f . Tercera Circunscripción de Acopios y 
' Almacenes, Barcelona. - Estación del Fe

rrocarril de Francia.
Cuarui Circunscripción de Acopios y 

Almacenes, Málaga, Estación del Ferro
carril.

E í plazo de presentación de proposi
ciones expira el día 21 de febrero próxi— 
mov a las dieciocho horas;

La  apertura de pliegos serii pública y 
se efectuará a las. diez horas del día si
guiente, o sea el 22.

Los gastos ocasionados porxel anuncio 
de este concursp serán abonados a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 29 de enero de 1946.— El je fe  
del Servicio, M. Maest*.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de ira- 1 
bajo ocurrido el día 26 desmayó de 1945 
falleció en flo tilla  de Palancar el obre
ro Virgilio Belinchón Martínez, de vein* 
titrés años de edad, #1 atabal de Morilla 
de Palancar (Cuencal, hijo do Dionisiq, 
domiciliado en M o t i 11 a de Palancar 
(Cuenca), que trabajaba al servicio de 
((Serrería Mecánica», flotilla del Palan- 

, car.
En cumplimiento de du dispuesto « 1 el 

artículo 42 deL Reglamento de 31 de 
énero'de 1933,..'los que se crear) cñn de
recho a- percibir áa; indemnización cck. 
rrespohdiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
p  la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes- del Trabado, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid,'21 de enero de 1946.—El í>í- 
rector, Isaac Gaícerán Valdés. .

CAJA NACIONAL S E SEGURO  
DE ACCIDENTES D EL  TRABAJO

Por. consecuencia de accidente ile tra
bajo . ocurrí du el día 29 de agosto dé 
1944 en Sangüesa el obrero

Pedro Ibáñez Iribarren, domiciliado en 
Sangüesa (Navarra), C. Isidoro Gil Jaz, 
que trabajaba aLscrvicio del patrono dur» 
Angel Esparza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
•artículo 42 del Reglamento 'de 31 de 

. enero de 1933, los que se crean con de- 
"recho a percibir Ja indemnización co

rrespondiente pueden dirigirle, aeompa- 
, ñan-do ios documentos que lo acrediten, 

a la C aja ''Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagas,ta, 6, Madrid.

Madrid, 22 de enero de ^946.^-El Di
rector, Isaac Qa'lcerán .Valdés. 1 *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

ILU ST R E COLEGIO  NOTARIAL D E 
V A LLAD O LID

Anuncio

Fallecido en jo de marzo de 1944 el 
Notario que. fue de Salamanca don Man 
rjaiu) Gimeno Bayón y solicitado tpor su 
hijo, don Rafael Gimeno Pérez, vecino 
de Herrera de Pisuerga, la devolución . 
y cancelación de la fianza que en valo
re ̂  públicos e hipotecaria tenía, consti
tuida para garantir el ejercicio de su 
cargo, se hace público por el presente, 
para que dentro del plazo de uíV mes, 
contado' desde si* inserción en este |>e- 
riódico oficial, quien tenga que deducir 
alguna reclamación tontra tal fianza la 
formule en dicho plazo ante la Junta 
Directiva de este Ilustre Colegio No
tarial.

Sirvió las Notarías de Fuenteguinaldo, 
La Bastida, Torquemada, Rueda, Náje- 
ra, Negreira, Co'cabión, .Santa Comba, 
Padrón, SegOYÍa y Salamanca.

Valiadolid, 9 de enero de 1946.—El De
cano, Germán Adáncz.

1 '

NAVEGACION Y COMERCIO, S. A. 
« N A Y C O »  

Madrid
Conforme con ¡lo dispuesto en los lis

ta tu tos de esta'Sociedad,->\ pof acuerdo 
- del Consejo de Administración, se con

voca a Juiita general extraordinaria 
accionistas, ¿jue se celebrará el día 14 de 
febrero dél corriente año, a las oi)ce ho
yas, en su domicilio social, calle de La
rra, núm. ■ ib, y con arreglo al siguinte 
orden del' día : '

Dar cuenta por <el Consejo de Admi
nistración de la marcha de Ja Sociedad * 
y que la Junta general se pronuncié so
bre la misma.

A ••cnor con lo dispuesto en los Esta
tutos, y para d  caso de no poder ceie- 
V arse  la^ primera convocatoria, se con
voca por la •préseme, en segunda y úl
tima, para el dia 22 de febrero de ¿946.

^'Madrid, 20 de enero dq 1946.—E l Pre
sidente, Garlos Escolto. — Él Consejero 
Secritário, J . María L. M a neis id 01*.
•’ . 339—P- • .

       111 »
c o l e g i o  Of i c i a l  d e  g e s t o r e s
ADMINISTRATIVOS DE MADRID
Don Ricardo ‘Soto Prieto . ha splicirado J 
su baja en este Colegio. Lo que se pene 
en conocimiento del público para que, | 

►en «1 plazo de seis meses, puedan pro* j*

ducir reclamaciones contra la fianza, 
cuya devolución solicita.

Madrid. 2 tic enero de 1946.-—El Pre
sidente, Ramón Sorribe» Ánglada.

^  * .

HIJOS DE LECHUGA, S. A.

Madrid
s -

*' .S e  convoca a lós señores accionistas a. 
la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, el próxipio 
día 17 de febrero, a las cu afro de fa tar
de, par a examen y aprobación en su 
caso de la Memoria y Balance del últi
mo ejercicio.

. Madrid, 26 de enero de T 0 4 b . ~ E l  ( r e -  
rente, Honorio Gallo.

33^ I?.

ADMINISTRACIÓN
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

Don -Manuel de Vicente Tutor . y de 
Guelbcnzu, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado húmerp siete de Madrid.
Hago saber : Oue, en esté Juzgado se 

tramita juicio universal necesario-de tes
tamentaría de don Francisco Bergantín . 
García, en los Nque‘he autorizado la ven^ f 
ta en pública /subasta, doble y simultá
neamente’ en este. Juzgado y en el de 
iguql clase de Chinchón, íle la finca per
teneciente a la má¿>a dé la herencia de 
dicha testamentaría, denominada^* Dehs- 
sa Ja ra  Baia», sita en el término de 
Bailla de "Chinchón, en la provincia de 
Madrid, al sirio 'del mismo nombre de 
Ja ra  Baja, q u e . <¿¿tá. integrada por la- 
'agrupación de diferentes' terrenos de la- 
tyor, olivos y viñas., con casa principal* v 
otras accesorias,' y que más ampliamen
te se detalla en la certificación del Re
gistro que obra unidla a - los autos.

Para e l acto del remate, en ambos juzrr 
gados, se ha señalado ^  1 día once dfc 
mar^o próximo,, a las once horas, con 
sujeción a las siguientes condiciones : 

j .a Para tomar parte en ¡la subasta, 
deberán consignar los licFadoras sóbre la > 
mesa de cualquiera de los dos Juzgados, 
la cantidad de 8j .942,40 pesetas, diez pen
de uto efectivo del tipo de licuación.-

2.a No se admitirán posturas que. no 
cubran el tipo de licitación, ó sea la 
cantidad de 819.4.24 pesetas. v 
*' 3.* La» posturas que cubran el ti-po ■ 
,de dicitación, o sea la cantidad de pe
setas 819.42.4, aceptando las cargas que 
gravan da finca, darán derechera la 
adjudicación de lar misma, que será efec- 

*-tuada a quien haga la íhayor oferta, a • 
cuyo favor .se aprobará el remate, 
vez que devuelto el exhortoLibrado aJ «e- 
ñor Juez de Primera Instancia de Chin
chón, pueda conocerse quién ha sido 
mejor postor. ~

4.a El rematan e deberá consignar so
bre i!¿ mesa del juzgado de Primer# las- n • 
taucia número siete de Madrid) dentro 

*1 término que al efecto «1 mismo señ«r



Anexo único.— Página 244 30 enero 1946 B. O. del E.— Núm. 30

Se, el resto del (precio. Cumplido esto 
.se otorgará la Escritura <¿e venta.

Si *no se efectuase la <jonsignación, po
drá la administración de la testamentaría . 
•solicitar quede si ir efecto el'remate a fa
vor, con perdida cIqI* depósito. Acordado 
así por el Juzgado, podrá la administra 
ción solicitar sea otorgada la escritu
ra -de venta al postor que le hubiese se
guido en su oferta, y así sucesivamente 
ron los que hubieren cubierto con sus 
ofertas c! tipo' de licitación.

5 .a Los depósitos constituidos^ para 
tomar parte en la subasta serán devuel
tos al terminar la licitación, salvo el del 
que hucieré en ambos La mejor postura,, 
que quedará a las resultas de la apro
bación del- remane.

6.a De conformidad con lo establecido 
en las. precedentes normas o gravámenes 
que ipesen sobre la finca objeto de la su
basta, serán de' cuenta doí rematante, 
sin que por tal concepto haya de dedu
cirse cantidad alguna ;del precio del re
mate, entendiéndose que al concurrir a la 
.subasta, el rematante las acepta y que
da obligado a solventarlas. . v

7.a Los con cúrrenles a 4 la subasta
aceptan como bastante la titulación ins
crita en el Registro de la Propiedad, de 
Chinchón. ,

, La subasta se celebrará simultánea- '
mente en este Juzgado y en el de igual
o’ase de Chinchón.

Dado en Madrid a diecinueve ele ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Ki Juez,, Manuel do V. Tutor.—El Se-' 
cretario Judicial,' José de, Molinuevo.
' 340—A, J .

ASTORGA

 Cédula de em plazam iento  
En virtud de lo acordado ,pcr el pe- 

ñor Juez de Primera Instancia acciden
tal de esté partido en providencia de 
esia fecha, dictada en autos de juicio, 
declarativo de menbr cuantía, promovi
dos por él Procurador don Manuel Mar- 
■rinez, én nombre de doña Marina Ca
rro Nlsta-1/^vecina de esta ciudad-, (de
clarada pobre, contra don Angel Nistal 
Mogrovejo y otros, sobre declaración de 
que es indi vi.si-ble una- casa en esta ciu
dad de JAstorga, calle de Altamira, nu
mero 6, y se venda en pública subasta, 
ee emplaza a don Adrián Arnaya, como 
esposó de ja demandada* doña Andrea 
Carro Nistal, el que se encuentra en 
ignorado paradero, para que en el tér
mino de nueve días y once más con
cedidos por razón de • la distancia en- . 
tro esta ciudad y el domicilio de algu
no de Uos demandados, se persone en 
ios auto-.s , completando ' la personalidad 
de su esposa, bajo apercibimiento de . 
qu9 si no compadece le p4rar  ̂ e* P61’-- 
juicio a que hubiere lugar.

Astorga, once de ^nero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Secretario, 
yaleriano Mar fin. 83-A. J.

BARCO DE AVILA
Don Eduardo Madrigal Neila, Juez ac-. 

*cidcntal Primera, instancia de
Barco de Avila y su partido.,

• Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente promovido ' por den 
Francisco Mateas Rodríguez 6obre‘ de-' 
o! curación de fallecimientp de su padre 
Víctor Ai ateos Peral, nacido en Barco 
de Avila, hijo <le Venancio y. de Marta, 
que se pu sentó para la República Ar
gentina, &in que desde mid novecien-

j tos ttreiinta se. hayan ty.nido noticias su-
i y * * -
j Lo que se hace publico a los efectos 
| dol.atículo G.042 de Ja Ley de Enjui- 
} ciamiento Civil.
¡ Barco de Avila, diez de enero do mil 
! novecientos cuarenta, y «¿oís.—El Juez, 
 Eduardo Madrigal Neila.—El Sccreta- 
 rio (ilegible).
 84-A /j. ' i . a 30-1-046

 SAN SEBASTIAN
 Don Luis Giménez-Estarez Armijo, Juez 
 de Primera Instancia número dos de
 la ciudad de San Sebastián y su pnr-
 tido.
 Por el presente, hago saber: Que en 
 esto Juzgado se ha promovido * por el . 
 Procurador don Salustiano Iraizoz Ituar- 
 te, en nombre y representación de doña 

Francisca Berraondo Insausti, expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
doña María de los Milagros Simón y 
Vela, cuyo último domicilio en Estpana 
fué esta capital de San Sebastián, ig
norándose su paradero desde el año mil 

/novecientos veintidós.
Lo que se hace público llamando a la 

presunta fallecida y a cuantas personas 
tengan noticia de su paradero, para que 
lo hagan ante este Juzgado en el tér
mino de quince días.

Dado en San Sebastián a diez de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, Luis Giménez Armijo. 
El Secretario judicial, Evaristo Cejador. 

4.900—fA. J . 2.a 30-1-946

O R E N S E
Don Juan Esteve Vera, Juez de Prime

ra Instancia de la ciudad y partido 
de Orense, |
Hago público : Quo conforme a 'lo dis- 1 

puesto én el artículo 2.042, reformado, i  

de la Ley de Enjuiciamiento civil, en j  

este Juzgado se ha iniciado a petición j 
de doña . Serafina Fernández García, -ma* ¡ 
yor de edad, viuda y* vecina-de SejaLo, j  

en esíe Municipio de Orense, expedien
te sobre declaración - de fallecimiento de 
su hijo José González Fernández, solte
ro, mayor de edad, natural del expresa
da Sejalvo, de donde se ausentó pasa de 
treinta £*íos, con rumbo desconocido, 
sin que desde entonces se tuviesen no
ticias del mismo.

Dado en Orénse a diez de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. — 
El Juez, Juan E s t e v e . E l  Secretario, 
Francisco Solchaga.

• . 4.949—A. J . y 2.a 30-1-946

VI LLENA
Don Lorenzo Hernández Férriz, Juez 

municipal suplente, en funciones del 
de Primera Instancia de Vftlena y su 
partido y de este expediente,
Hago saber:. Que én este Juzgado de 

mf cargo se tramitan autos sobre* decla
ración <Ié estado de suspensión de pdgos, 
instados-por el Procurador don Blas Sc- 
11er Muñoz, en nombre de don José Pé-, 
rez Navarro, comerciante de es?-a -plaza,' 
conocido por «Calzados Conde», en los 
que ha recaído .la siguiente 

«Providencia : Juez, por prórroga, se
ñor Pizcueta.—En la ciudad de Alicante 
a dieciséis de. julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. — Dada cuenta; por 
presentado el anterior escrito con los do
cumentos que «en el mismo se in^icán y 
los libros de comercio, diario,'mayor, in- < 
ventado, balance, y copiador de cartas,

; se tiene por solicitada la 'declaración de 
| suspensión de pagos del comerciante do 
; Villena, don José Pérez Navarro, y en 

su nombre y representación al Procura- 
‘ dar don Blas Seller Muñoz, según es de.
 ber 'por la copia de escritura de poder 
 presentada y con quien se en tenderán las 
 sucesivas'diligencias, conforme a lo dis- 
 puesto , en el artículo 23 do in Lev de 
 2Ó de julio de 1922, se tiene por parto 
 al Ministerio Fisca.l, a quien se empla- 
 zará con entrega de cédula y una copia 
 simple de las' presentadas y con quien 

habrán de entenderse las'demás ‘diHgen- 
 cias ; fíjese edicto en el ‘abión de anun

cios de este Juzgado con inserción de esta 
providencia; anótese el presente proveído 
en el libro de registros de suspensiones de 
pagos de Secretaría, en el mercan-4i! de 
esta provincia; a efectos de publicidad 
particípese a la Cámara de Industria y 

; Comercio de esta capital y publfquese 
j esta providencia én el .«Boletín, Oficial» 
i de esta provincia y las de Valencia, Bar- 
| celona y Madrid; quedan intervenidas 
I todas las operaciones del deudor para lo 
j cual, .conforme a lo estatuido en el pá

rrafo sexto, del artículo cuarto de la ci- 
tad^ Ley y no considerando para ello do 
gran trascendencia la presente suspen
sión, se nombra un solo interventor acree
dor de los comprendidos en las listas 
presentadas dentro del primer tercio y los 
de la plaza de Villana don José Domeñe 
García, con el haber diario de veinticin
co pesetas, a quien se lie hará saber para 
su aceptación, promesa ’ y posesión do 
dicho cargo inmediatamente, ejercitando 
mientras tanto la inoe-rveñeión el que pro
vee; cúmplase, por el Secretario o- Inter
ventor lo preceptuado por el artículo ter
cero de la citada Ley en lo que respecta 
a los libyos de contabilidad presentados 
por el deudor, y hecho, una vez puesto 
el visto bueno por el 'proveyente, devuél
vanse al solicitante quedando a disposi- 

| ción del que prove^ Interventor v acrcc- 
i doresj para la adopción de meefidas de 
I seguridad relativas a la gerencia y ad

ministración de .los negocios del deudor, 
si necesarias fueran, requiérase al Inter
ventor para que dentro del piazo de quin
ce, días, contados desde su aceptación, 
preste informe especiail sobre este punto; 
a los efectos de los párrafos cuarto y 
quinto dél’-artículo noveno de es^a Ley 
de suspensión de pagos, notifíquese este 
proveído ál Juez municipal de esta loca
lidad y hágase constar asimismo por di
ligencia en los ^utos que se* siguen por 
este Jiizgado contra ol deudor, suspen
diéndose la vía de-.apremio en los mis
mos y entregándose al Interventor los 
bienes embargados ; al primer otrosí, 
como se pide, y sé tiene acordado; al se- * 
gundo otrosí, también como se pide y 
también acordado, y al ‘creer otrosí, de
vuélvase la escritura de poder al Procu
rador señor Seller, dejando testimonio en 
autos.—Proveído y firmado por el señor 
don José M.a Pizcueta y González Albo, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Distrito aíúmero une de los de esta 
capital, por prórroga de jurisdicción-al de. 
igual clase de Villena y su partido.—Doy 
fe.*—J. M. Pizcueta.—Ante m í: Vicente 
Rochcr.» Rubricados.
" Y  para qué así conste y sirva de noti

ficación a los acreedores, ifibro el presen
te'en la ciudad de Villena a dieciséis de 
julio do mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez municipal suplente, Lóren- 

1 zo Hernández. — El Secretario, Vicente 
Rocheri 337—A. J.


